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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003067 2018 01304 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOMPATIR S.A. 

DEMANDADO: DIEGO ARMANDO LÓPEZ ÁVILA 

 

 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso, la parte actora 

allegue el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante en donde se verifique la calidad de DANIEL MELÉNDEZ 

RODRÍQUEZ. Ello en vista, que, en el certificado de Cámara de Comercio que 

se aportó, no se acredita su calidad.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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